
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 009  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 23 DE ENERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. En la fecha paso a despacho 

de la señora Juez el presente proceso informándole que existe solicitud de entrega de depósito judicial por 

parte del apoderado judicial de la parte actora. Sírvase proveer,  

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: FERMIN EMILIO LOPEZ ARCE    

DDO.: COLPENSIONES  

RAD. 76001-31-05-012-2013-01083-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 38 

Santiago de Cali, veinte  (20) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede encuentra el despacho que el apoderado de la parte actora solicita 

la entrega de un depósito judicial constituido en favor del presente asunto.  

 

Al respecto debe indicarse que, la entidad COLPENSIONES fue condenada en costas, por el valor indicado 

por la solicitante. En aras de dar cumplimiento la entidad demandada en calenda 26 de mayo de 2016, 

efectuó el pago de las mismas y como consecuencia se constituyó el depósito judicial Nro.  

469030001880041, depósito judicial que fue objeto de prescripción, por cuanto no fue reclamado de manera 

oportuna por la parte hoy solicitante y en tal sentido no puede accederse a la misma.  

 

Finalmente, debe advertirse que el Consejo Superior de la Judicatura, a efectos de dar cumplimiento a lo 

reglado en el ley 1743 de 2014, ha dispuesto un trámite especial para la prescripción de depósitos judiciales. 

Para lo cual se emiten circulares donde se indican las directrices para realizar la inclusión de dichos 

depósitos en tal proceso, en el caso del depósito objeto de aclaración se siguieron todos los parámetros 

señalados en la circular C I R C U L A R DEAJC20-6 del 20 de enero de 2020, por lo que en caso de 

haberse presentado alguna inconformidad debía realizarse la reclamación en los tiempos y bajo los 

presupuestos allí indicados.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

NEGAR las solicitudes efectuada por el apoderado de la parte actora, conforme a lo expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 009 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali,  23 DE ENERO  DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. A despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito 

judicial. Sírvase proveer. 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO    

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: MARLEN CASTRO DELGADO 

DDO.: COLPENSIONES 

              RAD.: 76001-31-05-012-2018-00375-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.46 

Santiago de Cali,  veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito 

judicial No 469030002848613  por valor de $5.500.000 que corresponde al pago de costas 

del proceso ordinario a cargo de COLPENSIONES. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a 

órdenes de este proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien 

está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002848613 por valor de 

$5.500.000 teniendo como beneficiario al abogado GEYLE ANDREA SANCHEZ 

ALVAREZ  identificado con la cédula de ciudadanía No 29122777 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
 

CRN



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 009 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali,  23 DE ENERO  DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. A despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito 

judicial. Sírvase proveer. 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO    

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: MARIA INES LONDOÑO DOMINGUEZ 

DDO.: COLPENSIONES 

              RAD.: 76001-31-05-012-2017-00449-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.47 

Santiago de Cali,  veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito 

judicial No 469030002842844  por valor de $2.255.606 que corresponde al pago de costas 

del proceso ordinario a cargo de COLPENSIONES. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a 

órdenes de este proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien 

está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002842844 por valor de 

$2.255.606 teniendo como beneficiario al abogado EYMI ANDREA CADENA MUÑOZ  

identificado con la cédula de ciudadanía No 6700407 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
 

CRN



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 009 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali,  23 DE ENERO  DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. A despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito 

judicial. Sírvase proveer. 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO    

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: GLADYS NELLY RENTERIA 

DDO.: COLPENSIONES 

              RAD.: 76001-31-05-012-2015-00749-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.48 

Santiago de Cali,  veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito 

judicial No 469030002849727  por valor de $3.757.800 que corresponde al pago de costas 

del proceso ordinario a cargo de COLPENSIONES. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a 

órdenes de este proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien 

está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002849727 por valor de 

$3.757.800 teniendo como beneficiario al abogado MADELINE ANDRADE  MARTINEZ  

identificado con la cédula de ciudadanía No 31998305 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
 

CRN

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 09  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 23 DE ENERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso en que los juzgados oficiados no han dado respuesta. Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

   Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

 REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE.: OSCAR MAURICIO REYES ACOSTA  

DDO.: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A.  

LITIS POR PASIVA: ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE 

S.A.- MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A-PRESTMED S.A.S  

LLAMADO EN GARANTÍA: CORVESALUD S.A.S  

RAD: 760013105-012-2019-00927-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 39 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el PDF 109 se observa que los juzgados 004 y 005 Administrativos de Bogotá aunque 

recibieron los oficios librados por este despacho aún no han dado respuesta, por lo cual habrá de 

reiterarse la solicitud.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

 

PRIMERO: REITERAR oficio al JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ a efectos de 

que remita copia digital del proceso cuya radicación  es 11001333400520210007300, demandantes 

SOL161471 y OTROS y demandado SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.  

 

SEGUNDO: REITERAR oficio al JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ a efectos de 

que remita copia digital del proceso cuya radicación  es 11001333400420210013400, demandantes 

SOL161471- PRESTMED SAS y otro  y demandado SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Frayo  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 09  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 23 DE ENERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago  de  Cali, 20 de enero de 2023.  Paso  a  despacho  de  la 

señora Juez el presente proceso informando que llegó comunicación de la Junta Regional de Invalidez del 

Valle del Cauca. Sírvase proveer. 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JESÚS ARMANDO MURILLO VALENCIA 

DDO.: COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA  

LITIS POR PASIVA: ACCION S.A.S EN REORGANIZACION Y 

OTROS. 

RAD: 760013105-012-2021-00083-00 

                             

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 40 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

La respuesta que emitió la Junta Regional de Invalidez del Valle del Cauca deberá ponerse en conocimiento 

para que las partes cumplan con las obligaciones que les fueron impuestas en el auto del decreto de pruebas, 

haciendo las advertencias del caso.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte actora y COLGATE PALMOLIVE el oficio que remitió 

la Junta Regional de Invalidez del Valle del Cauca a efectos de que cada una cumpla con las cargas que les 

fueron impuestas al momento de decretar la prueba pericial.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que deberán acreditar el cumplimiento, so pena de ser sancionados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  

 

 

Frayo  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 09  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 23 DE ENERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso co memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: EDWIN GUEVARA PÉREZ 

DDOS.: COLABORAMOS MAG S.A.S -COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA 

–TRABAJAMOS JMC S.A.S 

RAD.: 760013105-012-2021-00188-00 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  45 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la lectura del memoria que presentado el apoderado de la parte actora el despacho encuentra lo 

siguiente: 

 

a) De la desestimación que solicita de la oposición que hace COLGATE, ya se estableció en 

proveído anterior que se resolvería al momento de dictar sentencia. 

b) En lo que atañe la respuesta de COLGATE, en efecto al comprobar lo aportado por el contenido 

del decreto probatorio, falta información por suministrar por tanto se requerirá a la entidad para 

que allegue o en su defecto manifieste bajo juramento su imposibilidad de hacerlo. 

c) En lo que refiere a los demás oficios librados en efecto aún no se ha obtenido respuesta, por lo 

cual habrá de requerirse.  

 

En virtud de lo anterior el juzgado, 

DISPONE 

 

PRIMERO: REITERAR que al momento de dictar sentencia se resolverá la oposición efectuada por el 

apoderado de COLGATE. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a COLGATE para que ajuste su respuesta al decreto de pruebas o en su 

defecto manifieste bajo juramento su imposibilidad de hacerlo. 

 

TERCERO: REQUERIR a COLABORAMOS MAG S.A.S, TRABAJAMOS JMC S.A.S., 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI para que alleguen la documental que se les ha solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Frayo 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 009  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 23 DE ENERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 paso a despacho 

de la señora Juez el presente proceso informándole que la entidad demandada allega 

documentación con la cual acredita el cumplimiento de la sentencia. Sírvase Proveer.  

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO   

 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LILIANA GIRLADO AGUILAR 

DDO.: COLPENSIONES Y SKANDIA S.A.  

RAD.: 760013105-012-2022-00352-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 49 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el presente proceso 

se encuentra archivado, se incorporaran al sumario los documentos allegados por la 

demandada, sin consideración alguna. Sin embargo, se pondrá en conocimiento de la parte 

actora.  

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

INCORPORAR al sumario sin consideración alguna los documentos allegados por la 

demandada SKANDIA S.A. siendo necesario ponerla en conocimiento de la apoderada de la 

parte actora.  

 

NOTÍFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 09  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 23 DE ENERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda informándole que la demandada  AMANDA TOLEDO VANEGAS vencido el 

término legal no subsano las falencias indicadas. Sírvase proveer. 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: BEANI MARCELA QUINTERO MONTENEGRO. 

DDO: AMANDA TOLEDO VANEGAS 

RAD.: 760013105-012-2022-00634-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 00129 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que el término concedido para subsanar la 

contestación de demanda se encuentra vencido sin que la demandada AMANDA TOLEDO VANEGAS 

se hubiese atemperado a lo dispuesto mediante Auto Interlocutorio No. 3427 del 09 de diciembre de 

2022, motivo por el cual se procederá a tener por no contestada la demanda. 

 

Se deja de presente que se revisó el correo del despacho sin encontrar nada referente a esta acción 

 

En ese orden de ideas, toda vez que se encuentra debidamente trabada la Litis, es procedente convocar a 

las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S. 

 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la demandada AMANDA 

TOLEDO VANEGAS. 

 

SEGUNDO: FIJAR el día TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 

decreto de pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia 

de trámite y juzgamiento. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así mismo, que deberán hacer 

comparecer a los testigos que hayan solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 A despacho de la señora juez 

el presente proceso donde la parte actora presenta desistimiento. Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE.: RICARDO CASTILLO TORRES. 

DDO.: PORVENIR S.A .  

RAD.: 760013105-012-2022-00682-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 00135 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la parte actora ha solicitado la no 

continuación del proceso, en consecuencia el desistimiento de las pretensiones, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor RICARDO CASTILLO TORRES presenta el 18 de agosto de 2022, demanda encaminada a 

obtener el reconocimiento y pago de los aportes pensionales a cargo de PORVENIR S.A. Dicha acción 

fue admitida el 21 de septiembre de esa calenda. 

 

A la fecha, se tiene que la demandada fue debidamente notificada y que la misma fue contestada por la 

demandada, por lo cual se fijó fecha para audiencia. 

 

DEL DESISTIMIENTO 

 

Ante el escenario aquí planteado, se torna necesario estudiar si en el asunto de marras procede la 

terminación del proceso en virtud de la solicitud elevada, para lo cual inicialmente se cita el artículo 314 

del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, que dispone:  

  

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la 

sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso.  

  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia.  

  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 

de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él.  

  

(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 

perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes.  

  

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 

continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía.  

  



  

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento 

deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante del Gobierno 

Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” (Negrilla fuera del texto original)  

  

A su turno, el artículo 316 del Código General del Proceso establece lo siguiente:  

 

“(…) El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.  

  

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos:  

  

1. Cuando las partes así lo convengan.  

  

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido.  

  

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares.  

  

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas 

y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por 

tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 

así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 

costas y expensas.” (Negrilla fuera del texto original)  

  

De la lectura de las anteriores citas normativas se desprende que la parte actora puede desistir de las 

pretensiones, siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al proceso, y particularmente, en 

materia laboral cuando no se afecten derechos mínimos ciertos e indiscutibles.  

 

En tratándose de desistimientos en materia laboral y de la seguridad social, la Sala de Casación Laboral 

de la H. Corte Suprema de Justicia mediante auto AL4265-2016 del 29 de junio de 2016, Radicado 45800 

y con ponencia del Magistrado, Dr. Gerardo Botero Zuluaga, conceptuó de la siguiente manera:  

 

“(…) En criterio jurisprudencial asentado en providencia de 29 de julio de 2011, 

Rad. 49792, la Corte encontró viable someter a su estudio las peticiones de las partes 

tendientes a la terminación del proceso, ya sea por acto unilateral del demandante, o 

en virtud de acuerdos, convenios o transacciones a que éstas hubieren llegado en el 

trámite del recurso extraordinario de casación, siempre y cuando dichos actos y 

pactos se acomoden a las previsiones legales de orden sustancial, se respete el debido 

proceso y no se violen derechos ciertos e irrenunciables del trabajador.  

 

Ahora bien, el desistimiento no es más que una expresión del ejercicio de la 

autonomía de la voluntad privada, que en materia laboral resulta procedente, cuando 

quiera que con el mismo no se afecten derechos mínimos laborales o los denominados 

ciertos e indiscutibles. (…)”  

 

Así las cosas, al revisar el objeto de la litis, no se observa obstáculo alguno para aceptar el desistimiento 

presentado por el apoderado de la parte actora, como quiera que no se ha proferido sentencia que ponga 

fin al presente proceso, el mismo se presentó respecto de la totalidad de las pretensiones, y los derechos 

objeto de litigio son de aquellos inciertos y discutibles, lo cual dependerá de la declaración que se haga en 

sede ordinaria por el juez laboral, teniendo en cuenta los basamentos jurídicos y las pruebas oportuna y 

legalmente allegadas al proceso.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que quien presentó el desistimiento se encuentra facultado para ello 

(fl. 1, 02 AnexoDemanda), no se ha proferido sentencia que ponga fin al presente proceso y los derechos 

aquí deprecados son de aquellos inciertos y discutibles; se aceptará el desistimiento del proceso y se dará 

por terminado el mismo.  

 

Por último, de conformidad con la última preceptiva citada, este despacho judicial impondrá costas por 

valor de $50.000 a cargo del demandante y en favor de la parte demandada, como quiera que no nos 



  

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 09  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 23 DE ENERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

encontramos ante ninguno de los escenarios previstos por las normas antes citadas para la exoneración de 

las costas procesales.  

 

Igualmente, se tiene que se indica a las partes que la presente providencia hace tránsito a cosa juzgada y 

no podrán formularse nuevas acciones basadas en los mismos hechos y pretensiones. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

DISPONE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO realizado por el apoderado judicial del señor 

RICARDO CASTILLO TORRES. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente Proceso ordinario Laboral de Primera Instancia, 

promovido por el señor RICARDO CASTILLO TORRES. En contra de PORVENIR S.A . 

 

TERCERO: ADVERTIR al señor RICARDO CASTILLO TORRES, que la presente providencia 

hace tránsito a cosa juzgada y no podrá formular demanda fundamentada en los mismos hechos y 

pretensiones contra PORVENIR S.A.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante y en favor de la parte demandada, para lo cual 

se tasan en $50.000. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE las actuaciones, previa cancelación de la radicación del sumario en estas 

dependencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 A despacho de la señora juez 

el presente proceso donde la parte actora presenta desistimiento. Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE.: RICARDO CASTILLO TORRES. 

DDO.: PORVENIR S.A .  

RAD.: 760013105-012-2022-00682-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 00135 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la parte actora ha solicitado la no 

continuación del proceso, en consecuencia el desistimiento de las pretensiones, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor RICARDO CASTILLO TORRES presenta el 18 de agosto de 2022, demanda encaminada a 

obtener el reconocimiento y pago de los aportes pensionales a cargo de PORVENIR S.A. Dicha acción 

fue admitida el 21 de septiembre de esa calenda. 

 

A la fecha, se tiene que la demandada fue debidamente notificada y que la misma fue contestada por la 

demandada, por lo cual se fijó fecha para audiencia. 

 

DEL DESISTIMIENTO 

 

Ante el escenario aquí planteado, se torna necesario estudiar si en el asunto de marras procede la 

terminación del proceso en virtud de la solicitud elevada, para lo cual inicialmente se cita el artículo 314 

del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, que dispone:  

  

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la 

sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso.  

  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia.  

  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 

de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él.  

  

(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 

perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes.  

  

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 

continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía.  

  



  

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento 

deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante del Gobierno 

Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” (Negrilla fuera del texto original)  

  

A su turno, el artículo 316 del Código General del Proceso establece lo siguiente:  

 

“(…) El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.  

  

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos:  

  

1. Cuando las partes así lo convengan.  

  

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido.  

  

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares.  

  

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas 

y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por 

tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 

así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 

costas y expensas.” (Negrilla fuera del texto original)  

  

De la lectura de las anteriores citas normativas se desprende que la parte actora puede desistir de las 

pretensiones, siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al proceso, y particularmente, en 

materia laboral cuando no se afecten derechos mínimos ciertos e indiscutibles.  

 

En tratándose de desistimientos en materia laboral y de la seguridad social, la Sala de Casación Laboral 

de la H. Corte Suprema de Justicia mediante auto AL4265-2016 del 29 de junio de 2016, Radicado 45800 

y con ponencia del Magistrado, Dr. Gerardo Botero Zuluaga, conceptuó de la siguiente manera:  

 

“(…) En criterio jurisprudencial asentado en providencia de 29 de julio de 2011, 

Rad. 49792, la Corte encontró viable someter a su estudio las peticiones de las partes 

tendientes a la terminación del proceso, ya sea por acto unilateral del demandante, o 

en virtud de acuerdos, convenios o transacciones a que éstas hubieren llegado en el 

trámite del recurso extraordinario de casación, siempre y cuando dichos actos y 

pactos se acomoden a las previsiones legales de orden sustancial, se respete el debido 

proceso y no se violen derechos ciertos e irrenunciables del trabajador.  

 

Ahora bien, el desistimiento no es más que una expresión del ejercicio de la 

autonomía de la voluntad privada, que en materia laboral resulta procedente, cuando 

quiera que con el mismo no se afecten derechos mínimos laborales o los denominados 

ciertos e indiscutibles. (…)”  

 

Así las cosas, al revisar el objeto de la litis, no se observa obstáculo alguno para aceptar el desistimiento 

presentado por el apoderado de la parte actora, como quiera que no se ha proferido sentencia que ponga 

fin al presente proceso, el mismo se presentó respecto de la totalidad de las pretensiones, y los derechos 

objeto de litigio son de aquellos inciertos y discutibles, lo cual dependerá de la declaración que se haga en 

sede ordinaria por el juez laboral, teniendo en cuenta los basamentos jurídicos y las pruebas oportuna y 

legalmente allegadas al proceso.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que quien presentó el desistimiento se encuentra facultado para ello 

(fl. 1, 02 AnexoDemanda), no se ha proferido sentencia que ponga fin al presente proceso y los derechos 

aquí deprecados son de aquellos inciertos y discutibles; se aceptará el desistimiento del proceso y se dará 

por terminado el mismo.  

 

Por último, de conformidad con la última preceptiva citada, este despacho judicial impondrá costas por 

valor de $50.000 a cargo del demandante y en favor de la parte demandada, como quiera que no nos 



  

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 09  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 23 DE ENERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

encontramos ante ninguno de los escenarios previstos por las normas antes citadas para la exoneración de 

las costas procesales.  

 

Igualmente, se tiene que se indica a las partes que la presente providencia hace tránsito a cosa juzgada y 

no podrán formularse nuevas acciones basadas en los mismos hechos y pretensiones. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

DISPONE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO realizado por el apoderado judicial del señor 

RICARDO CASTILLO TORRES. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente Proceso ordinario Laboral de Primera Instancia, 

promovido por el señor RICARDO CASTILLO TORRES. En contra de PORVENIR S.A . 

 

TERCERO: ADVERTIR al señor RICARDO CASTILLO TORRES, que la presente providencia 

hace tránsito a cosa juzgada y no podrá formular demanda fundamentada en los mismos hechos y 

pretensiones contra PORVENIR S.A.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante y en favor de la parte demandada, para lo cual 

se tasan en $50.000. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE las actuaciones, previa cancelación de la radicación del sumario en estas 

dependencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que las demandadas contestaron la demanda dentro del término 

legal para ello. Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JOSÉ MATÍAS RÍOS BETANCOURT 

DDO.: COLPENSIONES –PROTECCIÓN S.A.  

RAD: 76001-31-05-012-2022-00813-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 00130 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposan contestaciones de la demanda allegadas por 

COLPENSIONES,  y PROTECCIÓN S.A  las cuales fueron presentadas dentro del término legal y se 

ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que los poderes arrimados al proceso, cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

La Agente del MINISTERIO PÚBLICO, contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la 

cual se tendrá por  descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S.  

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTD. 

Identificada con Nit No. 900198281-8 en calidad de apoderado general de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTD en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J a quien se le reconoce personería para actuar 

como apodera de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución presentada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARÍA JOSÉ JARAMILLO VINASCO 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.053.872.458 y tarjeta profesional 375.960 del C.S.J.  

Como abogada inscrita de la firma SOCIEDAD MAURICIO PAVA LUGO  S.A.S. identificada con NIT 

900.799.546 -3 como apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 

S.A en su calidad de demandadas.  

 

QUINTO: Tener por descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 09  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 23 DE ENERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

SÉPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

OCTAVO: FIJAR el día SEIS (06) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y 

DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia preliminar (conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas) con la 

advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que COLPENSIONES allego contestacion de la demanda  dentro 

del término legal para ello, caso contrario con PORVENIR S.A que vencido el termino para contestar no 

realizo pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ADOLFO LEÓN MONTOYA SAA 

DDO.: COLPENSIONES – PORVENIR S.A  

RAD: 76001-31-05-012-2022-00817-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 00131 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposa contestación de la demanda allegada por COLPENSIONES, 

la cual fue presentada dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la 

S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 
Como quiera que el poder arrimado al proceso, cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

Por otro lado, observa el despacho que a pesar de haber sido notificada en debida forma la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   DE   PENSIONES   Y CESANTÍA PORVENIR  S.A en su 

calidad de demandada de la presente acción, vencido el término legal, ésta no realizó manifestación alguna 

sobre el libelo incoador. Así las cosas, se le tendrá por no contestada la demanda 

 

La Agente del MINISTERIO PÚBLICO, contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la 

cual se tendrá por  descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S 

 

Seria del caso, fijar fecha toda vez que está  debidamente trabada la Litis, de no ser porque lo que se pretende 

en el caso de amarras,  es la nulidad de traslado, por lo cual emerge necesario oficiar a PORVENIR S.A  

para que allegue la carpeta administrativa de la parte actora y determinar a qué fondos estuvo vinculada la 

demandante.  

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTD. 

Identificada con Nit No. 900198281-8 en calidad de apoderado general de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTD en favor de la abogada PAULA ANDREA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.143.841.240 y tarjeta profesional 284.319 del C.S.J a quien se le reconoce personería para actuar 

como apodera de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución presentada. 

 

TERCERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, en su calidad de 

demandada. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 09  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 23 DE ENERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CUARTO: Tener por NO CONTESTADA la demanda por parte de la  SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   DE   PENSIONES   Y CESANTÍA PORVENIR  S.A, en su 

calidad de demandada. 

QUINTO: Tener por  descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SÉPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

OCTAVO: OFICIAR  a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   DE   PENSIONES   

Y CESANTÍA PORVENIR  S.A.  para que allegue la carpeta administrativa  de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que las demandadas contestaron la demanda dentro del término 

legal para ello. Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ERNESTO JOSUE MENDOZA PÉREZ 

DDO.: COLPENSIONES – PORVENIR S.A  

RAD: 76001-31-05-012-2022-00822-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 00132 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposan contestaciones de la demanda allegadas por 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A las cuales fueron presentadas dentro del término legal y se ajustan a 

lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que los poderes arrimados al proceso, cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

A pesar de haber notificado de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, ésta no contestó 

la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S.  

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTD. 

Identificada con Nit No. 900198281-8 en calidad de apoderado general de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTD en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J a quien se le reconoce personería para actuar 

como apodera de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución presentada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada PAOLA ANDREA APONTE LOPEZ 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.144.089.950 y tarjeta profesional 387.090 del C.S.J.  

Como abogada inscrito de la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT 

830.515.294-0 como apoderada de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, y PORVENIR S.A 

en su calidad de demandadas. 

 

QUINTO: Tener por no  descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 09  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 23 DE ENERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

SÉPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

OCTAVO: FIJAR el día NUEVE (09) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DOS DE 

LA TARDE (2:00 P.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia preliminar (conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas) con la 

advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que las demandadas contestaron la demanda dentro del término 

legal para ello. Sírvase proveer. 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ROSARIO MUÑOZ SANCHEZ 

DDO.: COLPENSIONES– PORVENIR- COLFONDOS  

RAD: 76001-31-05-012-2022-00824-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  

Santiago de Cali, veinte  (20) de enero de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposan contestaciones de la demanda allegadas por 

COLPENSIONES, PORVENIR, Y COLFONDOS S.A las cuales fueron presentadas dentro del término 

legal y se ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por contestada 

la demanda. 
 
Como quiera que los poderes arrimados al proceso, cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

A pesar de haber notificado de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, ésta no contestó 

la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

No se evidencia que la parte actora haya efectuado reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTD. 

Identificada con Nit No. 900198281-8 en calidad de apoderado general de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTD en favor de la abogada PAULA ANDREA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.143.841.240 y tarjeta profesional 284.319 del C.S.J a quien se le reconoce personería para actuar 

como apodera de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución presentada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARÍA ELIZABETH ZÚÑIGA identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 41.599.079 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 64.937 del C.S. de 

la J. quien actúa en calidad de apoderada general de COLFONDOS S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ 

ESCOBAR identificado con la cédula de ciudadanía número 79.955.080 y tarjeta profesional 154.665 del 

C.S.J.  Como apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A en los términos del poder conferido. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 09  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 23 DE ENERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

QUINTO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, – PORVENIR S.A. 

–Y COLFONDOS S.A en su calidad de demandadas. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SÉPTIMO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

OCTAVO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

NOVENO: FIJAR el día NUEVE (09) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las TRES 

Y TREINTA LA TARDE (3:30 P.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia preliminar 

(conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de 

pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de trámite y 

juzgamiento. 

 

DECIMO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Paso a despacho de la señora 
Juez la presente demanda, informándole que la demandada contesto la demanda dentro del término legal 
para ello. Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUIS ARTURO ALDANA PRADA 

DDO.: COLPENSIONES  

RAD: 76001-31-05-012-2022-00825-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 00134 

Santiago de Cali, veinte  (20) de enero de dos mil veintitres (2023) 

 
Observa el Despacho que en el plenario reposa contestación de la demanda allegada por COLPENSIONES, 

la cual fue presentada dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la 
S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 
 
Como quiera que el poder arrimado al proceso, cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 
se procederá con el reconocimiento de personería. 
 
A pesar de haber notificado de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, ésta no contestó 
la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 
Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 
por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 
 
Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 
previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 

Así las cosas, deberá convocarse a las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS.  En virtud 
de lo anterior, se 
 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTD. 

Identificada con Nit No. 900198281-8 en calidad de apoderado general de COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTD en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J a quien se le reconoce personería para actuar 
como apodera de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución presentada. 
 

TERCERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, en su calidad de 
demandada. 
 

CUARTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 
QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 
SEXTO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 

SÉPTIMO: FIJAR el día CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 
preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 
decreto de pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de 
trámite y juzgamiento. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 09  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 23 DE ENERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así mismo, que deberán hacer 
comparecer a los testigos que hayan solicitado.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  
 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  

JRN 
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